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OF. © N° 14.00.00 	289 /2021 

ANT.: 	Resolución Exenta N° 1 de 04 de 

enero de 2021, que Crea y dispone 

el funcionamiento de la Oficina de 

Defensa Funcionaria, dependiente de 

la Unidad de Fiscalía de la Dirección 

Nacional. 

Ley N° 21.209, que Moderniza la 

Carrera Funcionaria en Gendarmería 

de Chile. 

MAT.: 	Imparte 	instrucciones 	sobre 

procedimiento de coordinación para 

la interposición de querellas 

criminales por parte de la Oficina de 

Defensa funcionaria, dependiente 

de la Unidad de Fiscalía de la 

Dirección Nacional. 

SANTIAGO, 	17 A60 /021 

DE : DIRECTOR NACIONAL (S) DE GENDARMERÍA DE CHILE 

A : SEGÚN DISTRIBUCIÓN 

1. Mediante la Ley N° 21.209 se modificó la Ley 

Orgánica de Gendarmería de Chile, disponiendo la creación de una Unidad de 

Defensa Funcionaria para los efectos de ejercer la facultad del numeral 19 del 

artículo 6° del mismo cuerpo legal, referido a la designación de abogados para 

que presten asistencia jurídica al personal de la Institución en casos calificados 

relacionados con actos del servicio. 

2. Que, para el cumplimiento de lo señalado en 

el acápite anterior se dictó la Resolución Exenta N° 1, de 2021, de este origen, 

por la cual se creó y dispuso el funcionamiento de la Oficina de Defensa 

Funcionaria, dependiente de la Unidad de Fiscalía de la Dirección Nacional. 



3. Que, con la finalidad de armonizar las 

necesidades de representación de los intereses del Servicio en los casos que 

corresponda ejercer la acción penal según lo indica la ley, con el correcto 

funcionamiento de la Oficina de Defensa Funcionaria, se ha hecho necesario 

modificar la Resolución N° 4.441, de 2011, que Delega la facultad de deducir 

querella en los señores Directores Regionales, en el sentido de establecer una 

correcta coordinación entre dicha unidad y las Direcciones Regionales. 

4. Que, en este contexto, y aun cuando se 

encuentra en proceso de revisión la modificación del acto administrativo antes 

indicado, resulta imperioso impartir las instrucciones pertinentes para el pleno 

cumplimiento de los fines institucionales, razón por la que para la presentación de 

las querellas criminales se establece el siguiente procedimiento: 

(í) Todo funcionario activo que desempeñe labores bajo su jurisdicción, y que 

fuere víctima de uno o más de los delitos tipificados y sancionados en el Decreto 

Ley N° 2859 que Fija la Ley Orgánica de Gendarmería de Chile, específicamente 

de los artículos 15 A, 15 B, 15 C o 15 D, podrá solicitar el apoyo jurídico 

institucional con la finalidad de perseguir la responsabilidad penal de los 

agresores, lo que se materializará con la interposición de la respectiva querella 

criminal. 

(ji) Para tal propósito, el funcionario afectado deberá elevar la solicitud a su 

jefatura directa, quien ordenará la recopilación de todos los antecedentes con la 

finalidad de fundamentar dicha petición al Director Regional respectivo. En la 

eventualidad que el funcionario víctima de las agresiones quede imposibilitado de 

realizar dicha petición producto de la gravedad de aquellas, la jefatura directa 

actuará de oficio elevando todos los antecedentes a la autoridad regional. 

(iii) Recopilada toda la documentación pertinente, el Director Regional dispondrá, 

por el respectivo abogado asesor, la recopilación de los siguientes antecedentes: 

1. Identificación de él o los (as) funcionarios (as) y de los bienes de la 

institución que hubieran sido afectados, si los hubiere. 

2. Relación precisa de los hechos indicando: 

a. Parte de denuncia. 

b. Fecha y lugar de ocurrencia. 

c. Relación circunstanciada de los hechos. 

d. Identificación de los autores, si fuese posible. 



3. Indicación de los medios de prueba en que consten los hechos 

relatados: 

a. Testigos con nombre, apellido y forma de contacto, si fuere 

posible. 

b. Fotografías, videos o la indicación de cámaras presentes en el 

lugar de los hechos. 

c. Certificados o exámenes médicos. 

4. Consecuencias para la vida o integridad corporal del afectado, 

respaldadas por antecedentes médicos y/o testimoniales, si los hubiere. 

5. Daños a bienes de la institución, si hubiere. 

Una vez reunidos los datos, serán enviados por el Director Regional respectivo a 

la Unidad de Fiscalía de la Dirección Nacional, quien los derivará a la Oficina de 

Defensa Funcionaria. En el supuesto que faltaren antecedentes o se necesitaren 

otros adicionales, dicha Oficina deberá comunicarse y coordinar con la Dirección 

Regional respectiva para que ésta preste la debida colaboración en cuanto al 

esclarecimiento de los hechos y determinar si pudieren revestir caracteres del 

delito por el que se pretende impetrar la pertinente acción penal. 

(iv) En la eventualidad que, de la revisión de los antecedentes, la Oficina de 

Defensa Funcionaria establezca que no procede la presentación de querella, 

informará de ello a la Jefatura de la Unidad de Fiscalía de la Dirección Nacional 

para que ésta dé su visto bueno; hecho lo anterior, se notificará por escrito al 

respectivo funcionario señalando los fundamentos de la improcedencia. 

(v) Si la Oficina de Defensa Funcionaria considera que procede la presentación 

de la querella, informará dicha situación a la Jefatura de la Unidad de Fiscalía de 

la Dirección Nacional para su pronunciamiento. Favorable que éste sea, un 

abogado de la aludida Oficina deberá redactarla y enviarla a la mencionada 

Jefatura para su revisión y V' B° final, tras lo cual se procederá a su presentación 

ante el respectivo Juzgado de Garantía. 

(vi) El abogado o abogada al que se encomiende la confección de la querella será 

responsable de su tramitación, teniendo la obligación de concurrir a las 

respectivas audiencias. Deberá informarse periódicamente al Encargado de la 

Oficina de Defensa Funcionaria sobre la tramitación de la misma, entrevistas con 

el fiscal instructor, resultados de las audiencias y terminación del proceso por 

cualquier causa legal. 



(vil) Todo el procedimiento anterior es sin perjuicio de la respectiva 

denuncia al Ministerio Público que deba efectuar la Unidad Penal a la que 

pertenezca el funcionario agredido o amenazado. 

5. En caso que algún funcionario solicite el 

apoyo jurídico de un abogado de este Servicio para la defensa en juicio por actos 

cometidos en el cumplimiento de sus funciones, y que no se encuentren dentro 

de los citados en el punto (1) del N° 4. de este Oficio Circular, deberá seguirse el 

siguiente procedimiento: 

a. Dicha solicitud deberá efectuarse por el afectado mediante documento escrito 

dirigido al Director Regional respectivo, el que remitirá todos los antecedentes a la 

Unidad de Fiscalía, a efecto que su Jefatura, determine la procedencia de prestar 

la respectiva asesoría jurídica en juicio. 

b. Si hubiere una decisión favorable a prestar apoyo jurídico institucional, se 

comunicará dicha circunstancia a la Dirección Regional a efecto que proceda de 

conformidad a lo establecido en punto (y) del numeral anterior de este 

documento. 

c. En caso que haya un pronunciamiento negativo, se procederá por la Oficina de 

Defensa Funcionaria de conformidad a lo establecido en el punto (iv) del número 

anterior del presente instrumento. 

6. Con el propósito de otorgar una adecuada 

y pronta defensa a los funcionarios del Servicio por parte de la Oficina 

especializada creada al efecto, cada Dirección Regional deberá remitir -por 

medio del asesor jurídico, y dentro del plazo de 15 días corridos contados 

desde la emisión del presente Oficio- un detalle de todas y cada una de las 

querellas que actualmente sustancia en defensa de los servidores públicos de la 

Institución e intereses del Servicio, al tenor de los parámetros antes indicados, 

explicitando el estado de tramitación de las mismas. 

7. No obstante lo anterior, las audiencias 

y/o actuaciones que se deban realizar dentro de los próximos 30 días de 

notificado este Oficio deben ser asumidas por los respectivos asesores 

jurídicos regionales, salvo, por cierto, las querellas nuevas que se deben 

adecuar en todas sus partes a lo señalado precedentemente. 



NAct, 

Saluda atentamente a Ustedes; 

R O. RNÁNDEZ 
TOR NACIONAL (S) 

NDARMERÍA DE CHILE 

8. Es todo cuanto informo e instruyo, para 

conocimiento y fines pertinentes. 

MAT.: Imparte instrucciones sobre procedimiento de coordinación para la interposición de 

querellas criminales por parte de la Oficina de Defensa funcionaria, dependiente de la Unidad de 

Fiscalía de la Dirección Nacional, 
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DISTRIBUCIÓN  

Direcciones Regionales (16). 

Subdirecciones (3), 

- Gabinete del Director Nacional. 

Departamento de Gestión y Desarrollo de Personas. 

Departamento de Contabilidad y Presupuestos. 
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